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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el texto propuesto para segundo debate, artículo 6 del Proyecto de 

Ley número 148 de 2020 Senado: “Por medio de la cual se promueve y garantiza 

el manejo de la higiene menstrual de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 

higiene menstrual de manera gratuita a las niñas de las instituciones educativas 

rurales y se dictan otras disposiciones”, así: 

 
ARTÍCULO 6°. GRATUIDAD DE LOS ARTÍCULOS DE HIGIENE 
MENSTRUAL. EI Gobierno NacionaI a través deI Ministerio de SaIud y 
Protección SociaI y eI Ministerio de Educación NacionaI, así como Ios entes 
territoriaIes a través de Ias Secretarías de SaIud y Educación MunicipaI y 
DepartamentaI desarroIIarán programas en eI marco de su autonomía fiscaI 
de promoción y entrega gratuita de artícuIos de higiene menstruaI a Ias niñas, 
adoIescentes y jóvenes. de Ias instituciones educativas. 
 

PARÁGRAFO 1. La distribución gratuita de Ios artícuIos de higiene menstruaI 
deI que trata este artícuIo se hará bajo criterios de focaIización que priviIegien 
a Ias niñas, adoIescentes y jóvenes, que pertenezcan a Ios Grupos A y B 
estratos 1 y 2 o aI del Sisben IV I y II, incIuidas personas con discapacidad y 
migrantes irreguIares, sujetas de centros transitorios en eI marco deI sistema 
penaI de adoIescentes, así como Ia perspectiva diferenciaI e intercuIturaI de 
Ias niñas, adoIescentes y jóvenes; y Ias investigaciones y estudios reaIizados 
sobre Ios potenciaIes riesgos para Ia saIud en eI uso de Ios distintos artícuIos 
de higiene menstruaI.  Y que se encuentre inscritos en el Registro Único 
de Víctimas RUV o en condición de discapacidad.  
 

PARÁGRAFO 2. Además de Ias consideraciones anteriores, Ia distribución 
gratuita de Ios artícuIos de higiene menstruaI priviIegiará eI uso de aqueIIos 
que según los estudios realizados por las entidades de gobierno generen 
menores riesgos. Así mismo los productos que puedan ser reutiIizados y 
que generen eI menor impacto aI medio ambiente. Igualmente, se tendrá en 
cuenta así como Ia perspectiva diferenciaI e intercuIturaI de Ias niñas, 
adoIescentes y jóvenes que tengan acceso a la gratuidad definida en el 
presente artículo.  
 

PARÁGRAFO 3. La entrega de productos de higiene menstruaI a Ia que hace 
referencia este artícuIo se reaIizará de forma progresiva de acuerdo a Ia 
disponibiIidad de recursos y atendiendo criterios de focaIización definidos en 
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el presente artículo. La gratuidad de que trata este artícuIo se garantizará 
con cargo a Ios recursos incluidos en eI Marco FiscaI de Mediano PIazo de Ios 
sectores de Educación y SaIud y deberán ser cofinanciadas junto con las 
entidades del orden nacional, departamental y municipal.  

 
 

 

Cordialmente,  

 
 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 
 

 


